
CORONAVIRUS COVID-19
Protocolo de Atención

Muelle de Golfito



ANTES

•Control de origen de embarcaciones y condiciones de los pasajeros y tripulantes.

• Señalización Informativa

•Medidas de autocuidado: Uso de mascarillas, lavado de manos, protocolo de
estornudo, aviso de síntomas.

•Controles de embarcaciones: Estado de salud (pasajeros y tripulantes).

DURANTE

•Al presentarse caso sospechoso en la embarcación: Aislamiento de la persona, aviso a
autoridades (MOPT y Salud), Valoración de cambio de nivel de protección, paro de
operación.

• Según indicación de autoridad de salud:

• Negativo: Reiniciar de operación del crucero (levantar contención)

• Positivo: Desatraque del crucero, para fondeo en bahía.

DESPUES

• En resultado negativo: Operación en condiciones normales.

•De resultar positivo:

• El crucero queda en custodia de autoridades para su atención. 

• El personal expuesto, aporta alta medica para ingresar a la instalación 
portuaria nuevamente.
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Importante: Existen directrices
del MOPT y Ministerio de Salud
de que no habrá desembarque
de pasajeros y tripulantes.
Solamente, se atracara para
aprovisionamiento de los
cruceros.



BUQUES

• La naviera consulta al crucero estado de salud de pasajeros y tripulantes.

•Con reporte negativo de casos en el crucero, se procede a visita oficial:

• Informe de origen previo (ultimas dos semanas).

• Informe de estado de salud de pasajeros y tripulantes a INCOP.

•Obligación del capitán de reportar directamente a INCOP, el estado de salud de pasajeros y
tripulantes.

•Plan de atención de casos sospechosos (aislamiento, parte medico, responsabilidad de
naviera)

AVISO
En caso de pasajeros y tripulantes (interno del buque), el capitán da alerta a: Naviera, Muelle
de Golfito y autoridades competentes.

*Autoridades competentes: MINISTERIO DE SALUD – SENASA – MOPT - MIGRACIÓN

ACCIONES

• Se detiene la operación del buque.

• El personal del buque se contiene.

• Se restringe el acceso de personas al buque.

• La atención de la situación la asume las autoridades competentes.

• El OPIP emite instrucción respecto a la necesidad de cambio de nivel de protección de la 
instalación portuaria.
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Persona 
regular

• El personal tiene la obligación de reportar su condición de salud.

• Síntomas Sospechosos en personal INCOP: Revisión primaria(1) de síntomas asociados
a COVID-19.

• Positivo: Se envía centro de salud.

•Negativo: Se mantiene en sus labores.

• Síntomas Sospechosos en personal Externo: Se refiere a responsable de empresa
contratista. El ingreso queda sujeto a dictamen médico de contagio negativo.

• Se prohíbe el ingreso de pescadores y visitantes a las Instalaciones.

Visitantes

Valoración inicial y diaria: Referencia de estado de salud y contacto con personas
enfermas.

• SINTOMAN SOSPECHOSOS:

Revisión primaria (1) de síntomas asociados a COVID-19

Positivo: Se envía al centro de salud.

Negativo Se mantiene la actividad normal, con controles adicionales

Acciones ante 
síntomas 

sospechosos

• Segregación preventiva.

•Uso de mascarilla y guantes por persona afectada y quienes deban apoyarlo.

• Envío inmediato a centro de salud más cercano.
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